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Revisión salarial del convenio colectivo del sector de Comercio Vario.


Código convenio: 2800805
Publicación: BOCM 79 - 03/04/2009 




Acta de la revisión salarial del año 2008 e incremento salarial de 2009

En Madrid, a 10 de febrero de 2009, siendo las 17.00 horas, se reúnen en los locales de UGT los representantes de FIPYMEN y COPYME, por la representación empresarial, y por la parte social, el sindicato de Comercio, Hostelería y Turismo de CC OO de Madrid, y la Federación de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de UGT de Madrid, para efectuar el incremento salarial del año 2009 del convenio colectivo de Comercio Vario de la Comunidad de Madrid.

Representación empresarial FIPYMEN:

· Don Jorge de Juan Guyatt.

COPYME:

· Don Carlos Grande.

Representación de los trabajadores CC OO:

· Doña Raquel Blanco Carpio.

· Don Román Alonso Cerezuela.

UGT:

· Don Francisco Arena Murillo.

· Don José María Casero Gil.

Abierta la sesión, por parte de ambas representaciones,

EXPONEN

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente, en virtud de lo establecido en el artículo 83 del convenio colectivo y en el Estatuto de los Trabajadores, para efectuar la revisión salarial del año 2008 y el incremento salarial del año 2009 del convenio de Comercio Vario de la Comunidad de Madrid.

ACUERDAN

Primero.- Proceder a realizar la revisión salarial de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del convenio colectivo reseñado, en los términos siguientes:

Tras constatar que el índice de precios al consumo real oficial del año 2008 ha sido del 1,4 por 100, no procede efectuar la regularización entre la diferencia del incremento del 3 por 100 y el IPC real del año 2008, por lo que las tablas salariales devienen en definitivas.

Las tablas salariales del año 2008 se adjuntan como Anexo I a esta acta, sirviendo de base de cálculo para la subida del año 2009.

Segundo.- Incremento salarial 2009: Tras conocer que el IPC previsto por el Gobierno para el año 2009 ha sido de un 2 por 100, y en virtud del artículo 38 del convenio colectivo, se acuerda que el incremento inicial para el año 2009 sea de un 2 por 100 más 0,40 puntos.

La revisión salarial se aplicará con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2009.

Las tablas salariales iniciales para el año 2009 se adjuntan como Anexo II a esta acta.

Tercero.- Enviar el acta y sus anexos a la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid, para que tras los trámites oportunos sea registrada y ordenada para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por ser ámbito territorial.

Y los asistentes, leído lo que antecede, hallándolo de conformidad, firman la presente acta a los efectos oportunos, en lugar y fecha reseñados en el encabezamiento.

Tablas salariales iniciales comercio vario año 2009

	CATEGORÍAS
	INICIAL
	2008

	GRUPO V
	MENSUAL
	ANUAL

	TITULADOS Y LICENCIADOS
	1.349,93
	20,248,95

	DIRECTOR GENERAL
	1.349,93
	20.248,95

	JEFE DE ADMINISTRACIÓN
	1.300,85
	19.512,75

	JEFE DE PERSONAL
	1.300,85
	19.512,75

	JEFE DE VENTAS
	1.300,85
	19.512,75

	JEFE DE COMPRAS
	1.300,85
	19.512,75

	GRUPO IV
	 
	 

	JEFE DE SUCURSAL
	1.213,74
	18.206,10

	JEFE DE ALMACÉN
	1.213,74
	18.206,10

	TITULADO GRADO MEDIO
	1.213,74
	18.206,10

	ENCARGADO GENERAL
	1.227,21
	18.408,15

	GRUPO III
	 
	 

	JEFE DE GRUPO
	1.043,14
	15.647,10

	JEFE DE SECCIÓN
	951,05
	14.265,75

	DIBUJANTE
	1.012,47
	15.187,05

	ESCAPARATISTA
	981,76
	14.726,40

	CONDUCTOR ESPECIALIZADO
	1.012,47
	15.187,05

	TÉCNICO INFORMÁTICO
	1.043,14
	15.647,10

	GRUPO II
	 
	 

	CAJERO/A
	859,04
	12.885,60

	DEPENDIENTE VENDEDOR (MAS 22)
	889,72
	13.345,80

	OFICIAL ADMINISTRATIVO
	889,72
	13.345,80

	CONDUCTOR
	920,43
	13.806,45

	OFICIAL 1ª
	920,43
	13.806,45

	MOZO ESPECIALIZADO
	859,04
	12.885,60

	CORREDOR DE PLAZA
	859,04
	12.885,60

	VIAJANTE
	889,72
	13.345,80

	GRUPO I
	 
	 

	AYUDANTE VENDEDOR
	810,64
	12.159,60

	AUX. CAJA
	810,64
	12.159,60

	AUX. ADMINISTRATIVO
	844,58
	12.668,70

	COBRADOR
	859,04
	12.885,60

	VIGILANTE
	859,04
	12.885,60

	TELEFONISTA
	828,34
	12.425,10

	RECEPCIONISTA
	828,34
	12.425,10

	MOZO
	810,64
	12.159,60

	OFICIAL 2ª
	859,04
	12.885,60

	REPONEDOR-MERCHAN
	811,46
	12.171,90

	FORMATIVO PRIMER AÑO
	613,89
	9.208,35

	FORMATIVO SEGUNDO AÑO
	631,83
	9.477,45

	PLUS DE TRANSPORTE
	71,68
	 

	DIETA ENTERA
	25,57
	 

	MEDIA DIETA
	10,55
	 

	KILOMETRAJE
	0,24
	 


 


